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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 19 de marzo del 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE PROCUTOS Y SERVICIOS FAMILIARES 

COOPRODUCTOS, contra YHONEY YADIT BARRIOS ALEMA y LUIS ENRIQUE 

POLO BUSTAMANTE, la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el 

No.08758-41-89-003-2019-00150-00, de la cual se recibió solicitud de aplazamiento del 

apoderado de la parte demandante, por cuanto se encuentra incapacitado para asistir, 

Sírvase a proveer.   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 19 de Marzo de 2024. 

El apoderado de la parte demandada, mediante escrito recibido el 18 de marzo de 2024, 

solicita al despacho que se tenga como documento un contrato de promesa de compraventa 

rubricado 23 de abril de 2009, con el fin que sean cotejadas en el momento en el que el 

perito grafológico examine los cotejos enviados, este despacho considera pertinente que se 

envíe dicho documento, toda vez que el debate probatorio, todavía no se ha cerrado y puede 

incluirse como documento a enviar al perito para su respectivo estudio, lo anterior sin 

perjuicio de todos otros documentos mencionados en el auto del 25 de enero de 2024, 

deberán ser allegados físicamente y digitalmente para la toma de las muestras que se 

realizará al señor LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE. 

Por otro lado, el apoderado de la entidad demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE VENDEDORES DE PROCUTOS Y SERVICIOS FAMILIARES COOPRODUCTOS, 

mediante escrito recibido el 19 de marzo de 2024 menciona que por complicaciones de 

salud se encuentra incapacitado por el termino de 3 días, lo cual no le permite asistir a la 

audiencia fijada para el día 20 de marzo de 2024, recibido el documento, este despacho 

considera necesario aplazar la audiencia inicial, la cual será fijada para el día 21 de mayo 

de 2024. 

Ahora bien, este despacho, considera que se debe fijar nueva fecha para la recepción de las 

muestras, que posterior al recibido de los resultados de dicha prueba, por auto se deberá 

fijar fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el Art. 372 del Código 

general del proceso. 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. ACEPTAR, la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte 

demandada, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente auto. 

2. APLAZAR la realización de la audiencia inicial fijada para el día 20 de marzo de 

2024, en su lugar, se fija fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata 

el Art. 372 del C.GP. para el 21 de mayo de 2024. 

3. RECEPCIONESE de manera presencial las muestras manuscriturales y huellas 

dactilares y los documentos solicitados del señor LUIS ENRIQUE POLO 

BUSTAMANTE en la secretaria de este despacho, el día 3 de abril de 2024, a las 

10:00 a.m. 

 

4. REMITASE, recibido lo anterior y a costas de la parte solicitante al INSTITUTO 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a fin de determinar si las 
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firma y huellas plasmadas en el pagaré No. 7777724 corresponde al demandado los 

siguientes documentos: 

 

o Pagaré No. 7777724 firmados por los demandados YHONEY BARRIOS ALEMA y 

LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

VENDEDORES DE PRODUCTOS FAMILIARES COOPRODUCTOS por valor de 

$4.536.837, previa reproducción de los documentos originales.  

o El poder signado por el señor POLO BUSTAMANTE, previa reproducción de los 

documentos originales.  

o Documentos, recibos de pagos, certificados, escrituras públicas firmado por el 

demandado y cualquier otro documento, en la época en el que se firmó el título 

esto es año 2010, para tal efecto se otorga al demandado diez (10) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto a fin de que los 

aporte de manera física y digital al proceso.  

o Muestras manuscriturales y huellas dactilares para tal efecto deberá asistir a este 

despacho el señor POLO BUSTAMANTE. 

o Carta de instrucciones para llenar pagaré en blanco No. 7777724.  

o Contrato de promesa de compraventa rubricado 23 de abril de 2009. 

o Solicitud de afiliación a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE 

PRODUCTOS FAMILIARES COOPRODUCTOS del señor LUIS POLO BUSTAMANTE. 

  

 

5. PREVENIR  a las partes que, al presentar memoriales se haga a través  de escrito al 

correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, 

teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 

22-141 del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JH 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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